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Aviso 

Otra información relevante comunicada por FOMENTO DE 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 

de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., comunica lo siguiente: 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN POR REDUCCIÓN 

DE CAPITAL MEDIANTE ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS FORMULADA POR FOMENTO 

DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 

“Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. (“FCC” o la “Sociedad”), inscrita en el Registro 

Mercantil de Barcelona (tomo 36005, folio 22, hoja B-26947), con domicilio social en 

Barcelona, calle Balmes, núm. 36 (código postal 08007), con número de identificación fiscal 

(NIF) A-28037224 y código LEI 95980020140005178328, debidamente representada por D. 

Pablo Colio Abril, con documento nacional de identidad (DNI) 51.399.485-M, mayor de edad 

y de nacionalidad española, en su condición de Consejero Delegado de FCC, haciendo uso 

de las facultades expresamente conferidas a su favor por acuerdo del Consejo de 

Administración de la Sociedad de fecha 19 de julio de 2023,  

EXPONE  

I. DECISIÓN DE FORMULAR LA OFERTA  

FCC ha decidido formular una oferta pública de adquisición por reducción de capital 

mediante adquisición de un máximo de 32.027.600 acciones propias (la “Oferta”), de 1 euro 

de valor nominal cada una de ellas, representativas del 7,01% del capital social de la Sociedad, 

para su posterior amortización, en los términos y condiciones que se describen en el 

presente escrito de solicitud y en el folleto explicativo adjunto (el “Folleto”). La decisión de 

formular la Oferta ha sido adoptada por FCC en virtud de la decisión del Consejero Delegado 

de la Sociedad adoptada el 28 de agosto de 2023 al amparo de la autorización conferida a su 

favor por acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 19 de julio de 2023, 

el cual se detalla a continuación junto con el resto de los hitos relacionados con la Oferta 

(por orden cronológico).  

 El 28 de junio de 2023, el Consejo de Administración de FCC acordó, por unanimidad, 

convocar Junta General extraordinaria de Accionistas de la Sociedad para someter a 

su aprobación, bajo el punto segundo del orden del día, una reducción del capital 

social mediante la adquisición de acciones propias para su posterior amortización, de 

acuerdo con lo previsto en la Sección 6ª del Capítulo III del Título VIII del texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “Ley de Sociedades de Capital”) y en 

el artículo 12 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las 

ofertas públicas de adquisición de valores (el “Real Decreto de OPAS”), en un importe 

nominal máximo de 32.027.600 euros (la “Reducción de Capital”, conjuntamente con 

la Oferta, la “Operación”), a través de una oferta pública de adquisición formulada 

por la Sociedad y dirigida a los titulares de acciones de FCC por un máximo de 

32.027.600 acciones propias, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, a un precio 
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por acción de 12,50 euros y conforme a los restantes términos y condiciones 

principales fijados en el propio acuerdo. Dicho acuerdo fue anunciado al mercado 

mediante la publicación de la correspondiente comunicación de “información 

privilegiada” (IP) en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

(la “CNMV”) (www.cnmv.es) y en la página web corporativa de la Sociedad 

(www.fcc.es).  

 El 19 de julio de 2023, la Junta General extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 

acordó, en su reunión celebrada en primera convocatoria y con el voto favorable del 

93,58% del capital social asistente, equivalente al 85,70% del total del capital social, la 

Reducción de Capital, así como la fijación de los términos y condiciones principales 

de la Oferta. En concreto, la citada votación arrojó el siguiente resultado: (i) 

accionistas titulares de 372.656.613 acciones de FCC representativas del 93,58% del 

capital social asistente a la Junta General y del 85,70% del capital social total, votaron 

a favor del acuerdo de Reducción de Capital; (ii) accionistas titulares de 25.572.324 

acciones de FCC representativas del 6,42% del capital social asistente y del 5,88% del 

capital social total, votaron en contra; y (iii) accionistas titulares de 2.454 acciones 

representativas del 0,001% del capital social asistente y del 0,001% del capital social 

total, se abstuvieron. Dicho acuerdo fue anunciado al mercado mediante la 

publicación de la correspondiente comunicación de “otra información relevante” 

(OIR) en la página web de la CNMV y en la página web corporativa de la Sociedad.  

 El 19 de julio de 2023, tras la celebración de la Junta General extraordinaria, el Consejo 

de Administración de la Sociedad acordó por unanimidad facultar al Consejero 

Delegado, al resto de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, así 

como al Secretario y al Vicesecretario del Consejo de Administración, para que 

cualquiera de ellos, actuando en nombre y representación de la Sociedad, formulase 

la Oferta en los términos y condiciones que fueron fijados en el acuerdo de Reducción 

de Capital aprobado por la Junta General y que fueron desarrollados por el Consejo 

de Administración en dicha sesión, y, con expresas facultades de sustitución en los 

directivos de FCC que se considere conveniente, para llevar a cabo cuantas 

actuaciones fueran necesarias o convenientes en relación con la Oferta, incluyendo 

la firma y presentación del Folleto. En particular, el Consejo de Administración de la 

Sociedad determinó que la formulación de la Oferta se realizará tras la finalización 

del periodo de oposición de acreedores de la Reducción de Capital, que finalizó el 21 

de agosto de 2023 sin que ningún acreedor de la Sociedad se haya opuesto a la 

Reducción de Capital. Dicho acuerdo fue anunciado al mercado mediante la 

publicación de la correspondiente comunicación de “otra información relevante” 

(OIR) en la página web de la CNMV y en la página web corporativa de la Sociedad.  

La formulación de la Oferta no requiere la adopción de ningún acuerdo adicional por parte 

de ninguna otra persona o entidad. 

II. DECLARACIÓN SOBRE LA GARANTÍA DE LA OFERTA  
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La Oferta se formula sobre un total de 32.027.600 acciones de FCC a un precio de 12,50 euros 

por acción pagadero en efectivo. En consecuencia, el importe total máximo a desembolsar 

por la Sociedad en la Oferta asciende a 400.345.000 euros. De conformidad con lo previsto 

en el artículo 15 del Real Decreto de OPAS, FCC presentará ante la CNMV, en el plazo máximo 

previsto en el artículo 17 del Real Decreto de OPAS, un aval bancario como garantía de la 

Oferta.  

III. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA OFERTA  

III.1. Identificación de la sociedad oferente y de la sociedad afectada: 

La Sociedad, en su doble condición de sociedad oferente y sociedad afectada, es Fomento 

de Construcciones y Contratas, S.A., sociedad anónima cotizada de nacionalidad española. El 

capital social de FCC asciende a 456.667.071 euros, dividido en 456.667.071 acciones 

ordinarias de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, pertenecientes a una única clase y 

serie, totalmente suscritas y desembolsadas. Las acciones de FCC están representadas 

mediante anotaciones en cuenta, cuya llevanza corresponde a la Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y sus 

entidades participantes. Las acciones de FCC se encuentran admitidas a negociación en las 

Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, e incluidas en el Sistema de 

Interconexión Bursátil (SIBE). FCC no tiene emitidos derechos de suscripción preferente, 

obligaciones convertibles o canjeables en acciones de FCC, warrants o cualesquiera otros 

valores convertibles o canjeables, que puedan dar derecho a la adquisición o suscripción de 

acciones de FCC. Tampoco existen acciones sin voto o de clases especiales. A los efectos de 

lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 

de los Servicios de Inversión (la “Ley de los Mercados de Valores”), se hace constar que FCC 

se encuentra controlada por Control Empresarial de Capitales, S.A. de C.V. (“CEC”), a la que 

se le atribuyen, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto de OPAS, los 

derechos de voto de 324.476.669 acciones de la Sociedad representativas del 71,05% del 

capital social de FCC, correspondientes a: (i) los derechos de voto de 303.433.953 acciones, 

representativas del 66,45% del capital social, de la participación directa e indirecta de CEC en 

FCC; y (ii) los derechos de voto de 21.042.716 acciones, representativas del 4,60% del capital 

social, titularidad de Nueva Samede 2016, S.L.U., sociedad controlada al 100% por Dña. Esther 

Koplowitz Romero de Juseu, que se atribuyen a CEC por aplicación de la regla de cómputo 

de los derechos de voto prevista en el artículo 5.1.d) del Real Decreto de OPAS y de la regla 

de cómputo prevista en el artículo 24.2.b) del Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre. Sin 

perjuicio de lo anterior, CEC no ostenta derecho de propiedad ni de voto alguno sobre el 

referido 4,60% titularidad de Nueva Samede 2016, S.L.U.  

Se hace constar, asimismo, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto de 

OPAS, que, de los 11 miembros actuales del Consejo de Administración de FCC, CEC ha 

designado a 6 miembros: D. Alejandro Aboumrad González (Vicepresidente, Consejero 

dominical); D. Pablo Colio Abril (Consejero Delegado, Consejero ejecutivo); Dña. Carmen 

Alcocer Koplowitz (Consejera dominical); D. Carlos Slim Helú (Consejero dominical); D. Juan 

Rodríguez Torres (Consejero dominical); y D. Gerardo Kuri Kaufmann (Consejero dominical).  

CEC es una sociedad de nacionalidad mexicana, constituida de conformidad con las leyes de 

México, con domicilio social en Ciudad de México, paseo de las Palmas, núm. 781, piso 3, 
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colonia Lomas de Chapultepec III sección (código postal 11000) y número de identificación 

fiscal de México CEC051219S38. Las acciones de CEC no se encuentran admitidas a 

negociación en ningún mercado de valores. 4 De acuerdo con la normativa mercantil 

aplicable en México, CEC consolida contablemente a FCC y sus sociedades dependientes. CEC 

no está controlada por ninguna persona o entidad directa o indirectamente, ni de forma 

concertada entre varias.  

III.2. Tipo de oferta:  

La Oferta es un tipo de oferta obligatoria de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Real 

Decreto de OPAS. Se trata de una oferta pública de adquisición por reducción de capital 

mediante la adquisición de acciones propias.  

III.3. Participación del oferente en la sociedad afectada:  

(a) Información sobre autocartera  

A la fecha de esta solicitud de autorización, FCC es titular de 44.957 acciones propias en 

autocartera, representativas del 0,01% de su capital social. La Sociedad ha efectuado, 

durante los 12 meses anteriores a la fecha de publicación por FCC (28 de junio de 2023) de 

la comunicación de “información privilegiada” (IP) relativa a la Operación y hasta la fecha de 

esta solicitud de autorización, la adquisición de 2.737.890 acciones propias, lo que supone el 

0,60% del capital social actual de FCC, siendo el precio más alto pagado en el marco de las 

referidas adquisiciones de 9,84 euros. En particular, de las referidas 2.737.890 acciones, 

1.719.878 acciones propias fueron adquiridas por FCC al amparo del programa de recompra 

de acciones propias que fue establecido por la Sociedad el 14 de junio de 2022 y que finalizó 

anticipadamente por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 14 de junio de 2023, y 

1.018.012 acciones propias fueron adquiridas por FCC en el mercado o asignadas a la 

Sociedad en los repartos de dividendo flexible (scrip dividend) implementados por la 

Sociedad en los ejercicios 2022 y 2023. En relación con las acciones en autocartera de la 

Sociedad, en junio de 2023, FCC procedió a la amortización de 3.521.417 acciones propias a 

través de la ejecución de una reducción de capital por importe nominal de 3.521.417 euros 

por acuerdos de la Junta General ordinaria de Accionistas y del Consejo de Administración 

de fecha 14 de junio de 2023. La escritura pública de esta reducción de capital quedó inscrita 

en el Registro Mercantil el 27 de junio de 2023. Asimismo, en julio de 2023, FCC procedió a la 

amortización de 854.234 acciones propias través de la ejecución de una reducción de capital 

por importe nominal de 854.234 euros por acuerdos de la Junta General extraordinaria de 

Accionistas y del Consejo de Administración de fecha 19 de julio de 2023. La escritura pública 

de esta reducción de capital quedó inscrita en el Registro Mercantil el 25 de julio de 2023. 

Por último, en julio de 2023, FCC ha emitido un total de 22.697.739 nuevas acciones ordinarias 

mediante la ejecución de un aumento de capital liberado por importe nominal de 22.697.739 

euros en el marco del reparto del dividendo flexible (scrip dividend) ejecutado por acuerdos 

de la Junta General ordinaria de Accionistas de fecha 14 de junio de 2023 y del Consejo de 

Administración de fecha 28 de junio de 2023, siéndole asignadas a FCC 44.957 acciones 

propias en autocartera. La escritura pública de este aumento de capital quedó inscrita en el 

Registro Mercantil el 25 de julio de 2023.  

(b) Información relativa a la operativa sobre acciones de FCC realizadas por CEC  
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CEC recibió en el marco de los repartos de dividendo flexible (scrip dividend) implementados 

por la Sociedad en los ejercicios 2022 y 2023 22.503.464 acciones de FCC. Al margen de lo 

anterior, CEC no ha realizado, directa o indirectamente, compras de acciones de FCC durante 

los 12 meses anteriores a la fecha de publicación por la Sociedad (28 de junio de 2023) de la 

comunicación de  “información privilegiada” (IP) relativa a la Operación y hasta la fecha de 

esta solicitud de autorización.  

III.4. Valores y mercados a los que se dirige la oferta:  

(a) Valores a los que se dirige la Oferta La Oferta se dirige a todos los titulares de 

acciones de FCC y se extiende a la adquisición de un máximo de 32.027.600 acciones propias 

de FCC, totalmente suscritas y desembolsadas, representativas del 7,01% del capital social 

de FCC. El capital social de FCC asciende a 456.667.071 euros, dividido en 456.667.071 

acciones ordinarias. La Oferta no se dirige a las 44.957 acciones propias que tiene la Sociedad 

en autocartera, las cuales han sido inmovilizadas para impedir que sean transmitidas en el 

marco de la Oferta. En consecuencia, deducidas las acciones en autocartera que han sido 

inmovilizadas, la Oferta se dirige a los titulares de 456.622.114 acciones de FCC, 

representativas del 99,99% de su capital social, y a la adquisición del número máximo de 

acciones indicado anteriormente. Los términos de la Oferta son idénticos para todas las 

acciones de FCC a las que está dirigida y para todos sus accionistas. No hay otros valores de 

FCC distintos de las acciones objeto de la Oferta a los que, de conformidad con la normativa 

aplicable, deba dirigirse la misma. En el caso de que las acciones titularidad de aquellos 

accionistas que acepten la Oferta superen el límite máximo de la Oferta, para la liquidación 

de la Oferta se aplicarán las reglas de prorrateo mediante sistema proporcional conforme a 

lo previsto en el artículo 340.2 de la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 38.2 del Real 

Decreto de OPAS. Al margen de las acciones de FCC en autocartera, no se han inmovilizado 

acciones adicionales de FCC en el marco de la Oferta. El Consejo de Administración de la 

Sociedad ha recibido una carta de fecha 9 de agosto de 2023 de CEC, principal accionista de 

FCC, titular de una participación directa del 57,86% en el capital social de FCC, en la que 

manifiesta su compromiso de no aceptar la Oferta con las 264.208.536 acciones de la 

Sociedad de su titularidad. Asimismo, el Consejo de Administración ha recibido una carta de 

fecha 9 de agosto de 2023 de Dominum Dirección y Gestión, S.A., filial 100% participada de 

CEC, titular de una participación directa del 8,59% en el capital social de FCC, en la que 

manifiesta su compromiso de no aceptar la Oferta con las 39.225.417 acciones de la Sociedad 

de su titularidad. En igual sentido, el Consejo de Administración de la Sociedad ha recibido 

una carta de fecha 9 de agosto de 2023 de Finver Inversiones 2020, S.L.U., accionista de FCC 

titular de una participación directa del 11,37% en el capital social de FCC, en la que también 

manifiesta su compromiso de no aceptar la Oferta con las 51.945.055 acciones de la Sociedad 

de su titularidad. Ningún otro accionista de FCC ha transmitido al Consejo de Administración 

ninguna otra intención o compromiso de aceptar o no la Oferta.  

(b) Mercados a los que se dirige la Oferta La Oferta se formula exclusivamente en el 

mercado español, único mercado en el que cotizan las acciones de FCC.  

III.5. Contraprestación:  
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La Oferta se formula como una compraventa. La contraprestación ofrecida por la Sociedad 

a los titulares de las acciones de FCC consiste en efectivo y asciende a 12,50 euros por cada 

acción de FCC.  

Como la Oferta se extiende a la adquisición de un máximo de 32.027.600 acciones de FCC, el 

importe total máximo a desembolsar por la Sociedad en la Oferta asciende a 400.345.000 

euros. Sin perjuicio de que la Sociedad no tiene previsto realizar el reparto de ningún 

dividendo antes de la liquidación de la Oferta, cualquier reparto de dividendos, reservas o 

cualquier otra distribución a sus accionistas con anterioridad a la liquidación de la Oferta, ya 

sea ordinaria, extraordinaria, a cuenta o complementaria, reduciría el precio de la Oferta en 

una cantidad equivalente al importe bruto por acción del reparto o distribución, siempre que 

la fecha de publicación del resultado de la Oferta en los boletines de cotización coincida o 

sea posterior a la fecha ex-dividendo. FCC tiene comprometida financiación suficiente para 

obtener los fondos necesarios para atender la contraprestación total de la Oferta. El 

cumplimiento de las obligaciones de la Sociedad resultantes de la Oferta estará asegurado 

por aval bancario de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del Real Decreto de OPAS.  

La contraprestación ofrecida (precio por acción) ha sido fijada por la Sociedad por acuerdo 

de la Junta General extraordinaria de Accionistas celebrada el 19 de julio de 2023, bajo el 

punto segundo del orden del día, viniendo la Oferta exigible en virtud de lo establecido en 

el artículo 338.1de la Ley de Sociedades de Capital y el artículo 12 del Real Decreto de OPAS. 

La Sociedad considera que la contraprestación ofrecida tiene la consideración de precio 

equitativo en el sentido del artículo 110 de la Ley de los Mercados de Valores y del artículo 9 

del Real Decreto de OPAS. En este sentido, el precio o contraprestación de la Oferta es 

superior al más elevado que la Sociedad ha pagado o acordado pagar por acciones de la 

Sociedad durante los 12 meses anteriores a la fecha de publicación por FCC (28 de junio de 

2023) de la comunicación de “información privilegiada” (IP) relativa a la Operación (véase el 

apartado III.3). Se deja expresa constancia de que la Oferta no constituye una oferta por 

exclusión a los efectos del artículo 10 del Real Decreto de OPAS sujeta a los criterios y 

métodos de valoración del referido artículo.  

Sin perjuicio de que el dato que se facilita a continuación sobre la prima que representaba 

la contraprestación de la Oferta con respecto a determinados precios de cotización de la 

acción de FCC ha podido cambiar desde la fecha del anuncio de la Operación (28 de junio de 

2023), y puede cambiar desde la fecha de esta solicitud de autorización, se informa que la 

contraprestación ofrecida por FCC en el marco de la Oferta representaba una prima del 38% 

con respecto al precio medio ponderado de mercado de las acciones de la Sociedad en los 

últimos 6 meses anteriores al 28 de junio de 2023, fecha de publicación por FCC de la 

comunicación de “información privilegiada” (IP) relativa a la Operación.  

El Consejo de Administración considera que la contraprestación ofrecida por FCC en el marco 

de la Oferta es razonable (fair) desde un punto de vista financiero para FCC, criterio que ha 

sido confirmado mediante informe (fairness opinion) emitido por CaixaBank, S.A. dirigido al 

Consejo de Administración.  

III.6. Condiciones para la eficacia de la oferta:  
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La efectividad de la Oferta no está sujeta a ninguna condición y, en particular, no está 

sometida a un número mínimo de aceptaciones.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 28 de agosto de 2023 

Aviso 

Otra información relevante comunicada por ARIMA REAL ESTATE 

SOCIMI, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 

de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 

ARIMA REAL ESTATE SOCIMI, S.A., comunica lo siguiente: 

“En relación con la Otra Información Relevante publicada el día 28 de julio de 2022, y número 

de registro 17660, relativa al inicio de un plan de recompra de acciones propias, aprobado 

por el Consejo de Administración de la Sociedad al amparo de la autorización de la Junta 

General de Accionistas de 28 de junio de 2022, (en adelante, el “El Plan de Recompra”), dicho 

Plan de Recompra, que no constituye un programa de recompra de acciones al amparo del 

Reglamento (UE) 596/2014, de 16 de abril de 2014, sobre abuso de mercado y del Reglamento 

Delegado (UE) 1052/2016, de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el que se completa el 

Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a las 

normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de 

recompra y a las medidas de estabilización, y tal y como se informó que la operativa del Plan 

de Recompra se ceñirá, por analogía a las condiciones previstas en el artículo 5 del RAM y el 

Reglamento Delegado 1052/2016, a continuación se detallan las operaciones efectuadas en 

virtud del Plan de Recompra durante el periodo transcurrido entre el 18 y el 24 de agosto de 

2023: 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 28 de agosto de 2023 
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Aviso 

Otra información relevante comunicada por BANCO DE SABADELL, 

S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 

de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 

BANCO DE SABADELL, S.A., comunica lo siguiente: 

“Como continuación de la comunicación de la Información Privilegiada de 30 de junio de 

2023 (número de registro oficial 1909), relativa al programa de recompra de acciones propias 

(el “Programa de Recompra”), aprobado por el Consejo de Administración de Banco Sabadell, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Reglamento (UE) nº 596/2014 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre el abuso de mercado (MAR), 

y en los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) nº 2016/1052 de la Comisión de 8 

de marzo de 2016, Banco Sabadell informa de que ha realizado las siguientes operaciones 

sobre acciones propias entre los días 21 y 25 de agosto de 2023 (ambos incluidos): 

El importe satisfecho por las acciones compradas hasta el día 25 de agosto de 2023 bajo el 

Programa de Recompra asciende a 113.328.684,89 euros, lo que representa 

aproximadamente, el 55,55% del importe monetario máximo del Programa de Recompra, 

quedando por tanto pendiente de ejecución aproximadamente el 44,45% del citado importe. 

Nombre del emisor: Banco de Sabadell S.A. LEI SI5RG2M0WQQLZCXKRM20 Referencia del 

instrumento financiero: Código ISIN: ES0113860A34.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 28 de agosto de 2023 
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